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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, en materia de homologación normativa. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública. 
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. Dips. Rubén Ignacio Moreira Valdez y Marco Antonio Mendoza Bustamante. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

21 de febrero de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 21 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 
 

II.- SINOPSIS 

Actualizar la denominación del Código Federal de Procedimientos Civiles por la del Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares. 

 
 
 
 
 

    No. Expediente: 0303-2PO3-24 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-H del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de 

que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 
incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos 
en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 1o.- Los juicios que se promuevan ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se 
regirán por las disposiciones de esta Ley, sin perjuicio 
de lo dispuesto por los tratados internacionales de que 
México sea parte. A falta de disposición expresa se 
aplicará supletoriamente el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, siempre que la disposición de 
este último ordenamiento no contravenga las que 
regulan el juicio contencioso administrativo federal que 
establece esta Ley. 

 
… 
… 

 
 
ARTÍCULO 14. … 

 
I.  a VIII. … 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

ÚNICO. Se reforman los artículos 1, primer párrafo; 
14, penúltimo párrafo; 46, penúltimo párrafo; y 58, 
fracción II, inciso f de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo para quedar como sigue: 

Artículo 1o. Los juicios que se promuevan ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se 
regirán por las disposiciones de esta Ley, sin perjuicio 
de lo dispuesto por los tratados internacionales de que 
México sea parte. A falta de disposición expresa se 
aplicará supletoriamente el Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares , siempre que la 
disposición de este último ordenamiento no contravenga 
las que regulan el juicio contencioso administrativo 
federal que establece esta Ley. 

... 

... 

Artículo 14. La demanda deberá indicar: 
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… 
… 
… 
… 

 
 
 
 
 
Si en el lugar señalado por el actor como domicilio del 
tercero, se negare que sea éste, el demandante deberá 
proporcionar al Tribunal la información suficiente para 
proceder a su primera búsqueda, siguiendo al efecto las 
reglas previstas en el Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

 
… 
 
ARTÍCULO 46. … 

 
 
I. a III. … 

 
Cuando se trate de documentos digitales con firma 
electrónica distinta a una firma electrónica avanzada o 
sello digital, para su valoración se estará a lo dispuesto 
por el artículo 210-A del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

 
… 

I. a VIII. ... 

... 

... 

... 

... 

Si en el lugar señalado por el actor como domicilio del 
tercero, se negare que sea éste, el demandante 
deberá proporcionar al Tribunal la información 
suficiente para proceder a su primera búsqueda, 
siguiendo al efecto las reglas previstas en el Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

... 

Artículo 46. La valoración de las pruebas se hará de 
acuerdo con las siguientes disposiciones 

I. a III. ... 

Cuando se trate de documentos digitales con firma 
electrónica distinta a una firma electrónica avanzada o 
sello digital, para su valoración se estará a lo dispuesto 
por el artículo 348 del Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares. 
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ARTÍCULO 58. … 
 
 
 
 
 
I.  … 
 
II. A petición de parte, el afectado podrá ocurrir en 

queja ante la Sala Regional, la Sección o el Pleno 
que la dictó, de acuerdo con las reglas siguientes: 

 
a)  a e) … 
 
f)  En el supuesto comprobado y justificado de 

imposibilidad de cumplir con la sentencia, la 
Sala Regional, la Sección o el Pleno declarará 
procedente el cumplimiento sustituto y 
ordenará instruir el incidente respectivo, 
aplicando para ello, en forma supletoria, el 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
g)  … 

 
III. a IV. … 
 

… 
 

Artículo 58. A fin de asegurar el pleno cumplimiento de 
las resoluciones del Tribunal a que este precepto se 
refiere, una vez vencido el plazo previsto por el artículo 
52 de esta Ley, éste podrá actuar de oficio o a petición 
de parte, conforme a lo siguiente: 

I. ... 

II. ... 

 

a) a e) ... 

f) En el supuesto comprobado y justificado de 
imposibilidad de cumplir con la sentencia, la Sala 
Regional, la Sección o el Pleno declarará procedente 
el cumplimiento sustituto y ordenará instruir el 
incidente respectivo, aplicando para ello, en forma 
supletoria, el Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares. 

 

 TRANSITORIO 
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ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Gabriela Camacho  
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